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Asunto: Respuesta Proposición No. 411 de 2026. Radicado No. 2026EE6469

20261E7473 del Concejo de Bogotá.

У

Referenciado: 1-2026-17940

Respetado doctor Aponte,

Esta Secretaría recibió la comunicación mediante la cual remite el cuestionario de la

Proposición 411 de 2026, cuyo tema es "Foro del Río Bogotá".

Al respecto, nos permitimos informar que, tras un análisis integral de los interrogantes
planteados en el cuestionario, se evidenció que estos no guardan relación con los asuntos

misionales de la Secretaría General, conforme a lo establecido en el Decreto Único
Sectorial 640 de 2025.

Sin perjuicio de lo anterior, de manera atenta, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor

de Bogotá D.C., se permite confirmar su asistencia al foro programado en cumplimiento de

lo previsto en el artículo 3 del Acuerdo Distrital 667 de 2017.

Atentamente,

MIGUELANDRÉS SILVA MOYANO

Secretarip de Despacho
Secretaa General Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.
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